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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO

La Junta de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2012,
adoptó por unanimidad de los señores asistentes el acuerdo que a
continuación se transcribe.

Convocatoria del programa de visitas culturales destinado
a los centros de educación secundaria y de educación de adultos

y a entidades culturales sin ánimo de lucro, de la provincia
de Toledo, durante el curso académico 2012-2013.

Por el Sr. Diputado Delegado de Cultura y Educación se
propone a la Junta de Gobierno la convocatoria del programa de
visitas culturales dirigido en esta ocasión a los centros de
enseñanza secundaria y de educación de adultos, además de a las
entidades culturales sin ánimo de lucro, de la provincia de Toledo,
para realizar visitas durante el curso académico 2012/13.

Nuestro objetivo es colaborar con los centros en su tarea docente
y facilitar a las asociaciones radicadas en la provincia de Toledo el
conocimiento de nuestra provincia mediante la oferta de estas visitas
guiadas que la Diputación Provincial organiza a través el Área de
Cultura y Educación. Son varios los propósitos del programa:

a) Fomentar una sensibilidad por la diversidad cultural como
patrimonio de la humanidad, y proponer una toma de conciencia
sobre nuestro rico patrimonio histórico-artístico como identidad
cultural de nuestros pueblos y de quienes los habitan.

b) Mejorar el conocimiento del patrimonio cultural, al tiempo
que les transmitimos nuestro compromiso y puesta en valor de
un desarrollo cultural sostenible.

c) Presentar la cultura como fórmula de progreso de la humanidad
y factor de mejora de la convivencia y cohesión social de los ciudadanos
de nuestra provincia. Y de ello les queremos hacer partícipes a nuestros
jóvenes y a los adultos que participen en este programa.

Como en años anteriores, contamos para la ejecución del
programa, con la colaboración de los Ayuntamientos de la provincia
incluidos en los itinerarios del programa. También con las
asociaciones profesionales de guías turísticos de la provincia de
Toledo que documentan la visita de los quince itinerarios a la ciudad
de Toledo, y con el Colegio de Arquitectos, Demarcación de Toledo,
que colaboran con la elaboración de dos itinerarios de gran interés
sobre arquitecturas contemporáneas en la ciudad de Toledo.

En la pasada edición convocamos en el mes de septiembre
del pasado año a ciento veintisiete centros y participaron cincuenta
y tres con un total de noventa y cinco grupos/visitas, además de
los diez grupos del programa de escuelas viajeras que en otoño
visitaron nuestra ciudad (programa organizado por la Delegación
de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,

en el que colaboramos) y ocho grupos de otros colectivos, no
convocados, que solicitaron participar en el programa (asistentes
a congresos en su mayoría).

En total ofrecemos veinticuatro itinerarios, quince de ellos a la
ciudad de Toledo (once al Toledo histórico-artístico, dos sobre
arquitectura contemporánea, Toledo institucional y Toledo
patrimonio documental –dos nuevos itinerarios incorporados el
pasado año–); y nueve itinerarios provinciales que recorren
veintiuna localidades de la provincia: Almorox, Arisgotas,
Carranque, Consuegra, El Toboso, Escalona, Esquivias, Guadamur,
Illescas, La Puebla de Montalbán, Lagartera, Maqueda, Ocaña,
Orgaz, Oropesa, El Puente del Arzobispo,       San Martín de
Montalbán, Talavera de la Reina, Tembleque, Torrijos y Yepes.

La financiación de los gastos generados durante los meses  de
noviembre y diciembre será con aplicación de las partidas 2012/3340/
227.99, Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales
(para pagos a guías y entradas a los recintos) en una cuantía estimada
de veinte mil euros y el disponible íntegro de la partida 2012/3340/
489.25, Visitas culturales, que asciende a día de hoy a treinta mil
seiscientos veinticinco euros, con el fin de sufragar las subvenciones
para gastos de transporte. Ambas partidas pertenecen al centro
presupuestario 2012/3340, de Promoción Cultural y Educativa.

PROGRAMA DE VISITAS CULTURALES
Objetivo:

Mostrar el patrimonio histórico-artístico y documental,
arquitectura contemporánea de la ciudad de Toledo y diversos
recorridos temáticos por los pueblos de la provincia de Toledo.
Destinatarios:

Centros de educación secundaria obligatoria, bachillerato,
ciclos formativos, centros de educación de adultos y entidades
culturales sin ánimo de lucro de la provincia de Toledo.
Calendario de ejecución:

Del 2 de noviembre de 2012 al 31 de mayo de 2013.
Plazo de solicitud:

Desde el día siguiente a la fecha de publicación de las bases
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y hasta el 15 de
octubre de 2012.
Bases de participación:

1. Los centros de enseñanza podrán solicitar hasta dos grupos
formados por 40-55 alumnos; si los centros presentan solicitudes
fuera de plazo para grupos de intercambio o programas educativos
europeos serán puntualmente autorizados siempre que el
presupuesto lo permita. Las entidades culturales sin ánimo de
lucro, con carácter general, podrán solicitar visita para un solo
grupo formado por 40-55 personas.
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2. Se subvencionarán íntegramente el servicio del/los guía/as
y las entradas a los recintos.

3. Se subvencionarán los gastos de transporte, siempre que el
número de participantes por grupo supere la cifra de cuarenta
personas en cuantía variable en función de la distancia desde el
punto de origen a la localidad más alejada del itinerario elegido,
según la tabla especificada en el modelo de solicitud:

–Recorrido inferior a 100 km./trayecto de origen a destino:
100,00 euros.

–Recorrido entre100-200 km./trayecto de origen a destino:
150,00 euros.

–Recorrido superior a 200 km./trayecto de origen a destino:
200,00 euros.

4. Las entidades culturales sin ánimo de lucro deberán abonar
una cantidad de sesenta euros, en concepto de cuota de inscripción,
que sólo será reintegrada en el caso de anulación o suspensión de
la visita si ésta se comunica por escrito con una antelación de, al
menos, tres días hábiles respecto a la fecha programada para la
misma. Los centros educativos están exentos de dicho ingreso en
concepto de cuota de inscripción.
Horario de las visitas:

1. Itinerarios a Toledo:
–Diurnos: De 10,00 a 13,45 horas, de martes a sábado.
–Nocturnos (viernes y sábados): De 19,00 a 22,00 horas (del

1 de octubre al 31 de marzo) y de 21,00 a 00,00 horas (del 1 de
abril al 30 de septiembre).

Todos los recorridos pueden realizar, en su inicio, visita
panorámica en autobús a la ciudad («vuelta al Valle»).

Punto de encuentro con el guía profesional: Puerta de Bisagra
(junto a la oficina de turismo).

2. Itinerarios provinciales:
–Talavera de la Reina: De 10,00 a 13,45 horas, de martes a

sábado.
Punto de encuentro con el guía profesional: Hotel Ébora

(carretera de Madrid).
–Resto de itinerarios provinciales: De 10,00 a 18,00 horas

(excepto Toledo artesano que finaliza a las 19,00 horas), de martes
a viernes.

Punto de encuentro con el guía profesional: Ayuntamiento o
lugar que se indique en cada caso.

Más Información: Área de Cultura y Educación de la
Diputación Provincial, plaza de Victorio Macho, número 1-1.º,
teléfonos 925 24 80 34 y 925 28 77 98, fax 925 25 72 17. Correo
electrónico: cultura@diputoledo.es, www.diputoledo.es

ITINERARIOS EN TOLEDO
TO-1. Toledo: Ciudad de las Tres Culturas.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Mezquita del Cristo de la Luz, Catedral

(museos incluidos) y Sinagoga del Tránsito.
TO-2. El Greco en Toledo.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Casa Museo de el Greco, Museo Parroquia

de Santo Tomé (Entierro del Señor de Orgaz), Convento de Santo
Domingo El Antiguo y Museo de Santa Cruz.
TO-3. Museos de Toledo.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Museo de Santa Cruz, Iglesia de San

Román-Museo de los Concilios y de la Cultura Visigoda,
Sinagoga del Tránsito-Museo Sefardí y Museo de Victorio Macho.
TO-4. Toledo: Puentes, puertas y murallas, un paseo lleno de

leyendas.
Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Puentes de Alcántara y San Martín, Baño de

la Cava, interior Puertas del Cambrón, Alfonso VI, Bisagra y puerta
del Sol; puerta de Baab al Mardúm y plaza de Zocodover (jueves).
TO-5. Toledo literario.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Calles y plazas relacionadas con literatos

o nombrados en sus obras, finalizando el itinerario con la visita a
la Biblioteca Regional (Alcázar) (martes, miércoles o jueves).

TO-6. Toledo mudéjar.
Horario: 10,00-13,45.
Iglesia de Santiago del Arrabal, Puerta del Sol, Mezquita del Cristo

de la Luz (exterior), Convento Madre de Dios (fachada), Iglesia y
Torre de San Román y Baños Mudéjares (opcional). Visita panorámica.
TO-7. Toledo desconocido (diurno).

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Mezquita, Torre y Pozo del Salvador,

Termas Romanas y Cuevas de Hércules.
TO-7. Toledo desconocido (nocturno).

Horario: 19,00-22,00 (de 1 de octubre a 31 de marzo) y
21,00-23,55 (de 1 de abril al 30 de septiembre).

Visita panorámica. Termas Romanas, Mezquita y Pozo del
Salvador y Baños mudéjares de Cenizal (viernes y sábados)
TO-8. Toledo entre la historia y la leyenda (diurno).

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Plaza de Zocodover, Alcázar, Barrios de

San Miguel y San Justo.
TO-8. Toledo entre la historia y la leyenda (nocturno).

Horario: 19,00-22,00 (de 1 de octubre a 31 de marzo) y
21,00-23,55 (de 1 de abril al 30 de septiembre).

Visita panorámica. Plaza de Zocodover, Alcázar, Barrios de
San Miguel y San Justo (viernes y sábados)
TO-9. Paseando por Toledo: Judería y Cobertizos (diurno).

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Calles y plazas de la Judería y Cobertizos.

TO-9. Paseando por Toledo: Judería y Cobertizos (nocturno).
Horario: 19,00-22,00 (de 1 de octubre a 31 de marzo) y

21,00-23,55 (de 1 de abril al 30 de septiembre).
Visita panorámica. Calles y plazas de la Judería y Cobertizos.

(viernes y sábado).
TO-10. Claustros y patios toledanos.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Claustro del Monasterio de San Juan de los

Reyes, Convento de San Clemente (salas de exposiciones de la
Diputación), Archivo Histórico Provincial, Palacio Lorenzana,
Consejo Consultivo, Palacio de Benacazón y Museo de Santa Cruz.
TO-11. Alcázar de Toledo-Museo del Ejército.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica. Museo del Ejército

TO-12. Arquitectura contemporánea I: Casco Antiguo de
Toledo.

Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica (opcional). Escaleras mecánicas de la Granja,

Consejería de Agricultura, Plaza de Santo Domingo el Antiguo y
sede del Consorcio, Universidad de San Pedro Mártir-Madre de
Dios, Archivo Municipal y sede Demarcación de Toledo COACM.
TO-13. Arquitectura contemporánea II: Barrio de Santa

María de Benquerencia.
Horario: 10,00-13,45.
Visita panorámica (opcional). Consejería de Industria, nuevo

Hospital de Toledo, Centro Tecnológico de la Madera, Consejería
de Educación y Ciencia, Call Center y Archivo Regional.
TO-14. Toledo institucional.

Horario: 10,00-13,45.
Visita a dos niveles de la administración democrática:
–Provincial: Diputación Provincial, a las 10,00 horas.
–Autonómica: Parlamento de Castilla-La Mancha, a las 12,00

horas.
TO-15. Toledo Patrimonio Documental.

Horario: 10,00-13,45.
–Archivo de la Diputación Provincial, a las 10,00 horas.
–Archivo Municipal (Ayuntamiento de Toledo), a las 12,00 horas.

ITINERARIOS EN LA PROVINCIA
PROV-1.Talavera de la Reina: Historia y patrimonio.

Horario: 10,00-13,45.
10,00 horas: Jardines y basílica de Nuestra Señora del Prado,
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puente romano, muralla y torres albarranas, iglesia del Salvador,
museo de cerámica Ruíz de Luna, plaza del Pan (fachadas del
Ayuntamiento y del teatro Victoria), colegial de Santa María la
Mayor y museo etnográfico.
PROV-2. Toledo artesano: Cerámica y bordado: Talavera de
la Reina, Lagartera y El Puente del Arzobispo/Oropesa.

Horario: 10,00-19,00.
10,00 horas - Talavera de la Reina: Basílica y jardines de la

Virgen del Prado, museo de cerámica Ruiz de Luna, visita a un
alfar de cerámica y Centro de Promoción de la Artesanía.

16,00 horas - Lagartera: Museo municipal Marcial Moreno.
17,30 horas (1) - El Puente del Arzobispo: Alfares.
17,30 horas (1) - Oropesa: Castillo y muralla, parroquia de

Nuestra Señora de la Asunción, calles y plazas de la villa.
(1) Visita opcional a uno u otro municipio

PROV-3. Toledo literario I «El Quijote»: Mora, Consuegra,
El Toboso y Tembleque.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Mora: Museo del Aceite. Consuegra: Museo

etnográfico municipal, cerro Calderico, molinos de viento y
castillo.

16,00 horas - El Toboso: Casa-Museo de Dulcinea, iglesia
parroquial, Centro Cervantino y Museo de Humor Gráfico.
Tembleque: Visita libre.
PROV-4. Toledo Literario II: Almorox, Escalona y La Puebla
de Montalbán.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Almorox: Plaza, rollo, calle Real, iglesia

parroquial de San Cristóbal y ermita.
11,30 horas - Escalona: Castillo (exterior), muralla y puerta

de San Miguel, plaza porticada, iglesia parroquial de San Miguel
y monasterio de la Encarnación.

16,00 horas - La Puebla de Montalbán: Museo de la Celestina,
torre de San Miguel, convento de MM. Concepcionistas (exterior),
iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Paz, plaza Mayor y
monumento a Fernando de Rojas.
PROV-5. Alta Sagra Toledana: Esquivias, Illescas y Carranque.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Esquivias: Casa-Museo de Cervantes.
12,00 horas - Illescas: Arco de Ugena, Hospital de la Caridad,

parroquia de Santa María y Ayuntamiento (exterior).
16,00 horas - Parque Arqueológico de Carranque (se informará

puntualmente sobre la situación de apertura del mismo).

PROV-6. Dos villas con historia: Ocaña y Yepes.
Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Ocaña: Plaza Mayor, palacio de Los Cárdenas,

teatro de Lope de Vega, Fuente Grande, iglesia de San Juan, rollo
de justicia y convento de Santo Domingo (Porticum Salutis).

16,00 horas - Yepes: Murallas, puertas y torres medievales,
alcázar de los señores de la villa, iglesia colegiata de San Benito
Abad, convento de las MM. Carmelitas Descalzas, hospitales de
San Nicolás y de la Concepción.
PROV-7. Castillos y señoríos: Escalona, Maqueda y Torrijos.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Escalona: Castillo (exterior), muralla y puerta

de San Miguel, plaza, iglesia parroquial de San Miguel y
monasterio de la Encarnación.

12,00 horas - Maqueda: Castillo (exterior), iglesia parroquial
de Nuestra Señora de los Alcázares y rollo de justicia.

16,00 horas - Torrijos: Plaza de España, colegiata del
Santísimo Sacramento, palacio del Rey Don Pedro, capilla de la
Sangre e iglesia parroquial de la Inmaculada Concepción.
PROV-8. Restos visigodos I en la provincia de Toledo: San
Martín de Montalbán (sitio histórico de Santa María de
Melque), Orgaz y Arisgotas.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - San Martín de Montalbán: Sitio histórico de

Santa María de Melque (iglesia y centro de interpretación).
16,00 horas - Orgaz: Castillo, iglesia parroquial de Santo

Tomás, arcos de San José y de Belén. Arisgotas: Ermita e iglesia
y museo de arte visigodo.
PROV-9.Restos visigodos II en la provincia de Toledo:
Guadamur y sitio histórico de Santa María de Melque.

Horario: 10,00-18,00.
10,00 horas - Guadamur: Centro/Museo de interpretación del

Tesoro de Guarrazar, museo etnográfico de los Montes de Toledo,
ermita de Nuestra Señora de la Natividad (panorámica), iglesia
parroquial y castillo (exterior).

16,00 horas - San Martín de Montalbán: Sitio histórico de
Santa María de Melque (iglesia y centro de interpretación).

Las presentes bases e itinerarios serán publicados en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo y en la página web
(www.diputoledo.es).

Toledo 7 de septiembre de 2012.–El Secretario General
accidental, José Garzón Rodelgo.– V.º B.º, el Presidente, Arturo
García-Tizón López.

N.º I.-7263
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JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

CONSEJERÍA DE FOMENTO
SERVICIOS PERIFÉRICOS

Anuncio de 28 de agosto de 2012, de los Servicios Periféricos
de Fomento en Toledo, por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa previa de instalaciones

de gas natural en el término municipal de Valmojado (Toledo).
Expediente: GN-1158

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34 de 1998, de 7 de octubre,
del Sector Hidrocarburos; el Real Decreto 1434 de 2002, de 27 de diciembre
de 2012, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; el Real Decreto 919 de 2006, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de gases combustibles gaseosos y el
artículo 86 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa previa de las siguientes instalaciones:

Peticionario: Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.
Finalidad: Suministro al término municipal de Valmojado.
Descripción de las instalaciones:
Módulo de regasificación compuesto de:
–Depósito de almacenamiento de 30 metros cúbicos y 4 bar de presión.
–Circuito y conexiones para la descarga de GNL desde camiones.
–Módulo de vaporización atmosférico con capacidad de gasificación

de 605 metros cúbicos (n)/h.
–Recalentador eléctrico.
–Módulo de regulación y medida.
–Sistema de odorización.
–Sistema de seguridad corte por frío.
–Módulos auxiliares.
Red de distribución enlaza módulo de regasificación con instalación

de distribución, con las siguientes características:
–Tubería polietileno PE 100 sdr 17,6 Ø 160 mm. y longitud 597 metros.
–Presión máxima de operación MOP 0,4 bar.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente

en los Servicios Periféricos de la Consejería de Fomento en Toledo,
situado en avenida Río Estenilla, sin número, y formularse las alegaciones

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE LO SOCIAL
TOLEDO

Número 1

Edicto
Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario Judicial del Juzgado

de lo Social número 1 de Toledo.
Hago saber: Que en el procedimiento ordinario número 988 de 2010,

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Víctor Punteros
Villegas contra la empresa Cerámicas Unipersonales 2001, S.L. y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Víctor
Punteros Villegas, debo condenar y condeno a Cerámicas Unipersonales
2001, S.L., a que abone al actor la cantidad de 2.513,74 euros.

Más el 10 por 100 anual en concepto de intereses moratorios.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.
En este momento se notifica a la parte actora la anterior resolución,

mediante entrega de la copia del acta, acordando su señoría ilustrísima que
se notifique en legal forma a la parte demandada y, haciendo saber al mismo
tiempo a las partes que contra esta sentencia sí cabe recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cerámicas
Unipersonales 2001, S.L., en ignorado paradero expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Se advierte al destinatario que la siguiente comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resolución
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando trate de emplazamiento.

Toledo 9 de mayo de 2012.- El Secretario Judicial, Francisco  Javier
Sanz Rodero.

N.º I.-7238

Las presentes bases e itinerarios serán publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y en la página web
(www.diputoledo.es).

Toledo 7 de septiembre de 2012.–El Secretario General accidental, José Garzón Rodelgo.– V.º B.º, el Presidente, Arturo García-
Tizón López. N.º I.-7263

que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Toledo 28 de agosto de 2012.–La Coordinadora Provincial, Ana Isabel
Corroto Rioja.

N.º I.-7162


